[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
FORMATO 4
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS DEL POSTOR
(de los términos de referencia)


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-

ADJUNTAR A ESTE FORMATO, LO SOLICITADO ADJUNTO, EN UN SOLO ARCHIVO PDF.

REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS

1. Nos comprometemos a cumplir el plazo determinado en el término de referencia.
2. Nos comprometemos a la aceptación de la forma de pago determinada en el término de referencia.

REQUISITOS DEL POSTOR

3. Adjuntar documentación acreditando un monto facturado acumulado equivalente S/ 5,000.00 (cinco mil con 00/100 Soles) por la contratación de los siguientes servicios: Tasación de bienes inmuebles.
La experiencia del postor se acreditará con copia simple de contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o comprobantes de pago cuya cancelación se encuentre acreditada.
4. El perito valuador (persona natural o persona jurídica) debe estar habilitado y estar inscrito en el REPEV de la SBS (vigente) y, a su vez, en el caso del perito valuador persona jurídica, el perito tasador que lleve a cabo la tasación del inmueble debe estar autorizado según el REPEV de la SBS (vigente)
5. El perito valuador (persona natural o persona jurídica) no deberá haber participado antes en la tasación del inmueble que forma parte del presente servicio. Para cumplir con este requisito se recomienda la presentación de una DJ en la que se indique dicha situación, firmada como perito REPEV individual o firmada por el perito que va a realizar la tasación y que se encuentre registrado como Perito Autorizado dentro de la persona jurídica (no a nivel de la empresa con la cual se presenta).


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

…….………………………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda
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